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Asunto: Publicación para el llamado a Licitación para la "Adquisición de un Equipo de
Resonancia Magnétoca de 1.5 Teslas - 16 Canales para el Hospital Vicente Corral
Moscoso de la ciudad de Cuenca - Azuay".
 
 
Señora Ingeniera
Bertha Estefanía Jara Rodríguez
Coordinadora Zonal 6
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento,  la Coordinación Zonal 6 - Salud en el marco de la
ejecución del “Programa de Inversión de Equipamiento, Infraestructura y Capacitación
del Talento Humano, Enfocado en el área Materno Infantil de la Red de Salud Pública de
la Coordinación Zonal 6”, financiado principalmente con una línea de crédito otorgada
por el Gobierno de Italia por un monto de hasta EUR. 12.000.000,00, se encuentra en la
fase precontractual del proceso correspondiente a la “LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE
RESONANCIA MAGNÉTICA DE 1.5 TESLA – 16 CANALES PARA EL
HOSPITAL VICENTE CORRAL MOSCOSO DE LA CIUDAD DE CUENCA – 
AZUAY”.  
 
Conforme la Resolución No. CZS6-PI-001-019 de 06 de Noviembre de 2019, el
Coordinador Zonal 6 - Salud resuelve: Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de
Licitación Pública Internacional, signado con el código No. LPI –CZ6S-2019– 001-PI,
para la “PROVISIÓN, TRANSPORTE,  ENTREGA, DESCARGA, INSTALACIÓN,
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, CAPACITACIÓN, MANTENIMIENTO Y
GARANTÍA EXTENDIDA DE UN EQUIPO DE RESONANCIA MAGNÉTICA, DE
1,5 TESLAS – 16 PARA EL SERVICIO DE IMAGENOLOGÍA DEL HOSPITAL
GENERAL VICENTE CORRAL MOSCOSO DE LA COORDINACIÓN ZONAL 6
SALUD”, con un presupuesto referencial de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL
CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $
1.520.000,00); Artículo 2.- Designar a la Comisión Técnica que estará integrada por los
siguientes servidores: Ing. Silvia Dolores Martínez Molina. Delegado de la Máxima
Autoridad -  Presidente de la Comisión; Ing. Jaime Eduardo Vásquez Vásquez. Delegado
del área requirente; Dr. José Francisco Faican Benenaula. Profesional afín al objeto de la
contratación. Así cómo en dicha Comisión Técnica de Licitación intervendrá con voz,
pero sin voto, el Técnico. Julio Romel Verdugo Martínez, Ing. Angel Abelardo Bravo
Siguenza o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados”; Artículo 3.-
Notifíquese, por intermedio de la Máxima Autoridad de la Coordinación Zonal 6 –
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SALUD, a los servidores designados en el artículo precedente; Artículo 4.- La presente
Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación,
en los medios digitales Institucionales; Artículo 5.-Disponer a la Dirección de
Comunicación Social, a fin de que se publique la presente Resolución en la página web:
www.salud.gob.ec y se publica simultáneamente en la página web de la Agencia Italiana
de Cooperación para el Desarrollo (AICS) www.aics.gov.it.. 
 
En virtud de lo expuesto, le solicito  a usted muy cordialmente se autorice a quien
corresponda realice la publicación del llamado a Licitación para la “Adquisición de un
Equipo de Resonancia Magnétoca de 1.5 Teslas - 16 Canales para el Hospital Vicente
Corral Moscoso de la ciudad de Cuenca - Azuay”. 
  
Por la atención prestada a la presente, le agradezco de antemano. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. David Miguel Ordoñez Talbot
COORDINADOR ZONAL 6 - SALUD   

Copia: 
Señor Ingeniero
Christian Gonzalo Lascano Gómez
Especialista de Programación 1
 

Señora Ingeniera
Veronica Margarita Merchan Herrera
Analista Zonal de Seguimiento del Proyecto Italia
 

Señora Abogada
Jessica Liliana Quezada Capelo
Analista Zonal Juridico del Proyecto Italia

jq/da
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